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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2007, de la Dirección General de
Transportes, por la que se convoca información pública relativa a
la modificación del régimen de explotación de la concesión admi-
nistrativa de servicio de transporte público regular permanente de
uso general de viajeros por carretera, entre San Cristóbal de Aliste
-Zamora, (VACL-130) con hijuelas, de la titularidad de la empresa
López Ratón, S.L.

Al amparo de lo establecido en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación
de los Transportes Terrestres, modificado por Real Decreto 1225/2006, de
27 de octubre, se convoca información pública relativa a la modificación
del régimen de explotación así como de la incorporación de los tráficos
Vide de Alba, Castillo de Alba, Villaflor, Villanueva de los Corchos,
Videmala y Cruce Cerezal N-122, dentro de la concesión administrativa de
servicio de transporte público regular permanente de uso general de viajeros
por carretera, entre SAN CRISTÓBAL DE ALISTE-ZAMORA, (VACL-
130) con hijuelas, de la titularidad de la Empresa LÓPEZ RATÓN, S.L.

Los interesados y afectados en este expediente podrán personarse en
el procedimiento y, previo examen de la documentación pertinente en el
Servicio de Promoción y Gestión, de la Dirección General de Transpor-
tes, de la Consejería de Fomento, sita en C/ Juan de Juni, n.º 1, 47006 de
Valladolid, o en el Servicio Territorial de Fomento de Zamora, para efec-
tuar las observaciones que estimen oportunas, en el plazo de quince días,
contado a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio en el
«Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 8 de noviembre de 2007.

El Director General
de Transportes,

Fdo.: JOSÉ ANTONIO CABREJAS GÓMEZ

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA
Y GANADERÍA

RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2007, de la Dirección General de
Infraestructuras y Diversificación Rural, por la que se establece la
Demarcación n.º 4 en el proceso de Concentración Parcelaria de la
Zona Regable del Páramo Bajo (León-Zamora).

La Orden de 11 de abril de 2005, de la Consejería de Agricultura y
Ganadería dispone que se realice la nueva concentración parcelaria de la

Zona Regable del Páramo Bajo (León- Zamora), por razón de utilidad
pública en aplicación del artículo 71.4 de la Ley 14/1990 de 28 de
noviembre de Concentración Parcelaria de Castilla y León, facultando en
su artículo 3.º, a esta Dirección General de Desarrollo Rural para esta-
blecer, dentro del perímetro señalado en la Orden, demarcaciones que en
el proceso de concentración parcelaria, constituyan unidades operativas
independientes a los efectos de realización del proceso, contando con
Comisiones Locales propias.

Por Resolución de 13 de septiembre de 2006, en uso de las facultades
otorgadas por la citada orden de 11 de abril de 2005 esta Dirección Gene-
ral procedió a establecer las Demarcaciones 1 y 2 en la zona de referen-
cia, por Resolución de 14 de junio de 2006 procedió a establecer la
Demarcación 3 y, por Resolución de 3 de octubre de 2006 procedió a
establecer la Demarcación 8.

En uso de las facultades que le otorga la citada Orden de 11 de abril
de 2005, esta Dirección General y, disponiendo de la información sufi-
ciente sobre las líneas de actuación, ha resuelto establecer para la formu-
lación de las Bases de la concentración, una Primera Fase, estableciendo
una nueva demarcación:

Demarcación n.º 4

Engloba los terrenos, incluidos en la Zona Regable del Páramo Bajo,
pertenecientes a cada una de las localidades siguientes: Cebrones del Río
perteneciente al Término Municipal de Cebrones del Río y Roperuelos
del Páramo, Moscas del Páramo, Valcabado del Páramo pertenecientes al
Término Municipal de Roperuelos del Páramo. 

Valladolid, 9 de noviembre de 2007.

La Directora General de Infraestructuras
y Diversificación Rural,

Fdo.: CARMEN SUÁREZ MONTESINOS

RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2007, de la Dirección General
de Infraestructuras y Diversificación Rural, por la que se establece
una Demarcación en el proceso de Concentración Parcelaria de la
Zona de las Vegas del Río Valdavia entre Villaeles de Valdavia y
Osorno (Palencia).

La Orden AYG/260/2003, de 13 de marzo, de la Consejería de Agri-
cultura y Ganadería, publicada el 21 de marzo de 2003, dispone que se
realice la nueva concentración parcelaria de Las Vegas del Río Valdavia
entre Villaeles de Valdavia y Osorno (Palencia), por razón de utilidad
pública en aplicación del artículo 71.4 de la Ley 14/1990 de 28 de
noviembre de Concentración Parcelaria de Castilla y León. 

La Orden AYG/927/2004, de 14 de junio, de la Consejería de Agri-
cultura y Ganadería, publicada el 22 de junio de 2004, por la que se modifi-
ca la Orden AYG/260/2003, de 13 de marzo, faculta en su artículo 2.º a esta
Dirección General de Desarrollo Rural para establecer, dentro del perímetro
señalado en la Orden, demarcaciones que en el proceso de concentración

gomcasal
Resaltado

gomcasal
Resaltado


